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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCION

REsolucrór¡ u. 659. ¡zozs
pOR LA CUAI, SE A¡,E,LIA Y MODIFICA EL ART 1o, 2" y 7o DE LA RESOLUCIóN

No 246/22 d€ fecha 24 de Junío de 2022, §POR LA CUAL SE ESIABLECE LA
nser,AlÉNrAcróN DE Los pRocEDrMrENTos ADMrNrsERATrvos r AcruArrzAcróN
DE tOS ARAIICELES QI,E AFECEAII A LOS PRODUCTOS EXPLOSMS Y SUS

ACCESORIOS COMERCIALIZADOS POR I,A DI!{ABELZ

Asunción, t7 de Noviembre de 2023-

VISTOS: EI Exp N"2036 de Ia Dirección de Admínistración y Fj-nanzas de

fecha 03 de noviembre de 2023, Por Ia cual se solicita Ia
modlficación y adecuación de 1as politicas de créditos que afectan a

Ventas que l-a DIMABEL realiza de Materiales Explosivos y Accesorios
(Encartuchados, Bombeables y otros); eI Díctamen No 110/2023 de1
Departamento de Asuntos Juridj-cos de Ia DIMABEL, de fecha 15 de
noviembre de 2023, por la cual se recomienda la ampliación de los
aranceles en cuanto se refiere a la innovaci-ón de un nuevo Material
Explosivo, denominado Fragmentador de Rocas, especificamente en los
onceptos de "Tasa por KiIo de Autorj-zación de Venta de Materiales

1osivos (Encartuchados, Bombeables y otros) Intermediarios
ilitados", Tasa por Guardia y Custodia de Explosivos por cada
e"

ONSIDERJN{DO:

Que, 1a LEy No 1,.535/gg "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL

ESTAD9", TÍTUL9 rr, DEL srsrEMA DE PRESUPUESTO, en su cAPrrulo Í, de

LAS DISPOSICIONES GENERALES, dispone: *Presupuesto de Ingresos
Corrientes. Estará constituido básicamente de los siguientes
recursos: "Ingresos no tributarios Comprenden los recursos
provenientes de disposiciones legales de carácter no ímpositivo.-----

Que, fa Ley No 7050 del 04 de enero de 2023, "QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTo GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,, €O

su Art. 72" establece: "Las tasas, aranceles y otros ingresos no

tributarios de carácter institucional-, cuyas disposiciones legales no

contemplen monto de precios o un factor de ajuste monetario, deberán

ser asignados, actualizados, modificados, ampliados o incrementados
de acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas y reglamentaciones.
Esta medida se implementará por disposición lega1 de Ia máxima

autoridad de l-os Organismos y Entidades del Estado (OEE) y será

eue, eI Articulo 71," del Decreto No 8.127/00, que reglamenta Ia
Ley N" !.535/gg establece: "Son aqueTTos fondos genetados por 7os

Organismos y Entidades del Estad.o, otiginados en 7a venta de bienes,
prestación de servicios y otros conceptos estabTecid.os por
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disposición 7ega7 competente con destino especifico hacia e7 mismo u

otro Organismo o Entidades del- Estado, a un objeto de gasto
determinado". --------

Que, la Ley No 4.03 6/2.070 "DE ARMAS DE E'UEGO SUS PIEZAS I
coMpoNENTES MUNICIONES EXPLOSMS ACCESORIOS Y Atr'INES" dispone en su

Articul-o 3o.-Autoridad competente. A los efectos de esta Ley, se

entenderá por autoridad competente: a) Ia Dirección de Material
BéIico (DIMABEL), que está facultada a organizar eJ. Banco Nacional de
pruebas, registrar, controlar y reglanentar Ia tenencia de almas de

fuego, Ia fabricación, importación, orportación, comercialización,
tránsito, traslado, almacen.miento, depósito y custodia de las armas

de fuego, sl¡s piezas y comPonentes, municiones, e:<plosivos,
accesorios y afines .t'----'-

eue, conforme aI estudio realizado en el Departamento Tesoreria
a Direccj-ón de Administración y Finanzas de Ia DIMABEL referente
s plazos establecidos en Ia CIáusuIa Sextaz "Condiciones de Pago:

pagos se realizarán en guaranies, por 7os bienes y/o servicios
'ectivamente entregados y cumplidos, respectivamente, deatro & Los

60 (sesenta) días corridoe de recibida la factuta y remasiones
correspondientes" de los Contratos No l-3 y 1-4 "Adquisición de

Emulsión Errplosiva bo¡nbeal¡Ies" y los Contratos No21, 22, 23, 24 y 75
..Adquisición de E:r¡»J.osivos encartuchados y accesorios", resultantes
de Ios procesos licitatorios efectuados en el- presente ejercicio
fiscal, el pedido se ajusta a los parámetros financieros actuales.-

Que, el- Dictamen de

de 16 de noviembre del
recomienda Ia f irma de

atribuci-ones conferidas en

Ia Asesoria Juridica N 
o

Ico rriente, se expidiÓ
la presente Resolución
Ia Ley No 4036/1-0.

61 6 / 23 de fecha
favorablemente y
conforme a las

pOR EAIIEO, por 1as conceptualizaciones antedichas, de

conformidad a las disposiciones normativas citadas y las
argumentaciones expuestas, en ejercicio de sus atribuciones lega1es.-

EI, DIRECTOR DE I'.A DIRECCION DE IIAIERIAI, BEI.ICO

RESTIET\IE:

Art. 1o Anpliar los conceptos del Art. 1o DE LA RESOf.uClóu N' 246/22

de fecha 24 de Junio de 2022, "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA

REGLAMENTecTÓu DE LoS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y

ACTUALIZacTÓN DE LoS ARANCELES QUE AEECTAN A LOS PRODUCTOS

EXPLOSIVOS Y SUS ACCESORIOS COMERCIALIZADOS POR LA DIMABEL",

quedando redactado como sigue:
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ITEI{ DESCRIPCIóN

Tasa por KiIo de Autori zaciÓn de Venta de
Materiales Explosivos (Fragmentador de
Rocas) Intermediarios Habilitados

e ) No poseer un crédito Pendiente
DIMABEL

.fornal Mínimo
Vigente

0,007

2o referente a los Aranceles
custodia y manipuleo de los

los polvorines de DIMABEL ( solo
redactado como sigue:

ilornal Mínimo
Vigente

40

Art. 7o que estabfece las formas de

explosivos (encartuchados, bombeables,
y sus accesorios de la siguiente

de pago v j-gente con l-a

Arrp1iar los conceptos del Art.
establecidos para Ia guarda,
explosivos y/o accesorios, eñ
para j-ntermediarios) | quedando

ITEIU DESCRIPCIóN

Tasa por guarda y custodia de
Expl-os ivos denominado " Fragmentador de
Rocas" por cada lote de 6.000 kg.

o Ampliar y modificar eI
ventas de los productos
Fragmentador de Rocas )

manera:
7.2 Ventas a Crédito: Se podrán realizar l-as ventas a crédj-to,
cumpliendo con los siguientes requisitos:
a) Poseer una habilitacj-ón vigente de Usuario de Explosivo de

la DIMABEL.
Ser una Persona Juridica (S.a., S.R.L, S.A.E, S.A.C.I, etc).
Presentar Certificado de Cumplimiento Tributario vigente.
Constancia de poseer una Cuenta Corriente con un Banco de

pLaza.

b)
c)
d)

7 .2.L Plazos y condiciones; establ-ecer que 1as ventas a

créditos se autorizarán en los siguientes plazos y condiciones.
El usuario deberá optar por una de las siguj-entes opcj-ones de

venta a crédito.
a) De un ptazo de 30 (trej-nta) días corridos, desde un monto

mayor a Gs. 100.000. O01 (Cien mill-onés Un) guaranies.
b) De un plazo de 60 (sesenta) días corridos, desde un monto

mayor a Gs. 2OO. OOO.001 (Doscientos mil-lones Un) Guaranies,
hasta un monto máximo de compras de Gs. 1.000.000.000
(Guaranies Mi1 millones) .

1 .2.2 Procedimientos
a) La Dirección de Ia DIMABEL, remitírá Ia solicitud de Compra

a Crédito del Usuario de Explosivos a la Direccj-ón de

Admi-nistración y Finanzas para Su estudio e informe y esta
dependencia emitirá un dictamen sobre Ia factibil-idad o no

de acreditarse como cliente de la DIMABEL.

ffiñA?&'* á{
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b) En caso de ser aceptada Ia solicitud de1 usuario de

explosivos, este, sin más trámj-tes, podrá iniciar sus

operaciones de comercialización ajustándose a las normativas
arancelarias vigentes y los plazos establecidos para la
cancel-ación efectiva de la deuda asumj-da. En caso de que Ia
solicitud no fuese aceptada, la empresa deberá ser
comunicada por eI responsable del área en un plazo no mayor

a 5 cinco dias hábiles.

c) AI momento de Ia compra, ef usuario de explosivos librará
cheques bancarios de pago diferido a nombre de la Dirección
de Material Bé1ico, efl retación aI monto de l-a deuda, ef
cualr €D caso de Ser a un plazo de (60) sesenta dias¡ S€

ividirá en dos pagos iguales respaldados por sus

spectivos cheques, como instrumento de garantía de la
branza de dicho compromiso. Aclarando que Se considerará

a cancel-ación de Ia Eactura a Crédito (Comprobante de

Ingreso), en eI momento de Ia ejecución del cheque (depósito
bancario) evento después del cual Ie será expedido eI Recibo
de Cancelación de dicha operación de Crédito. Estos cheques

deberán estar redactado con Ietra imprenta legible,
todas 1as exigencias bancarias

y con

d) En caso que el- cheque presentado para Su cobro, en tiempo
úti1, ño tuviera provisión de fondos disponibl-es; eI
procedimiento será determinado por 1o establecido en e1

articulo 10o de Ia Ley No 805/96 *QUE MODIFICA VARIOS

ARTICULOS DEL CAPITULO XXV, TITULO TI, LIBRO ITI DEL CODIGO

CTVIL Y CREA LA FLGURA DE CHEQUE BANCARTO DE PAGO

DIFERIDO...", asi como también todos los procesos inherentes
dispuesto por 1a Ley N" tt83/85 *CODIGO CIVIL"

e ) El usuario de explosivos
ej ecuciÓn de cobro del
abonar Ia totalidad de Ia
apto para operar con esta

que tuviera inconvenientes con Ia
cheque de pago diferido, deberá
deuda t y será clasificado como no

modalidad de compra a crédito -

7 .2.3 ControLes
a) EI Jefe de1 Departamento de Tesorería confeccionará una

plani-Ila de Control por cada usuario de Explosivos, en 1a

que se detallará el número de Ia Factura a Crédito, eI
número de cheque o cheques que l-o respaldan, Ia fecha de

vencimiento de estos, a l-a que Se agregará eI número de] o

los recibos de pago, y eI saldo de Ia cuenta si hubiere.
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Art .4o La presente Resolución entrará
publicación en Ia P ágina
(www. dimabel . mil . py) .

Art.5o Déjese sin efecto toda resolución

en vigenc j-a a
oficial de

contraria a Ia

partir de su
Ia DIMABEL

presente.

Art. 6o Notifiquese a quj-enes corresponda.

IV ?
JOSE MARIA BALBT'ENA SAIIIUDIO

Director DIMABEL

eorRrü


